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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar el acuerdo plenario 

controvertido, toda vez que la solicitud de desistimiento y/o perdón 

legal propuesto por la entonces actora en favor del hoy 

promovente, se presentó una vez terminado el juicio local, por lo 

que ya no había materia sobre la cual desistirse; máxime que la 

institución del desistimiento, no procede en cualquier momento, 

sino únicamente durante la etapa del proceso, esto es, antes de 

que se emita sentencia definitiva. 

 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 
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persona por el hecho de ser mujer. El citado medio de 

impugnación fue radicado con el número de expediente 

TEEC/JDC/18/2020. 

4. Sentencia local. El treinta y uno de diciembre de la 

anualidad pasada, el Tribunal Electoral local emitió sentencia 

dentro de los juicios TEEC/JDC/15/2020 y TEEC/JDC/18/2020 

acumulado, en la que determinó declarar fundados los agravios 

relativos a la comisión de actos de violencia política en razón de 

género y ordenó que a dichos consejeros se les integrara en el 

registro de personas que han sido sancionadas por violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

5. Juicios electorales federales. El seis y siete de enero del 

año en curso, Carlos Enrique Ucán Yam, María del Carmen 

Molina Chablé, Mildred del Jesús Can Hernández y Blanca 

Guadalupe Lizzet Uc Martínez, promovieron sendos juicios 

electorales ante la autoridad responsable, controvirtiendo la 

sentencia mencionada en el parágrafo anterior, los cuales fueron 

registrados ante esta Sala Regional Xalapa con los números de 

expedientes SX-JE-3-2021, SX-JE-4/2021 y SX-JE-5/2021 

acumulados. 

6. Sentencia de la Sala Regional Xalapa. El veintiuno de 

enero de dos mil veintiuno, esta Sala Regional determinó 

confirmar la resolución impugnada, al considerar que los 

entonces actores ejercieron actos constitutivos de violencia 

política de género contra la Secretaria General del Comité Estatal 

y, en consecuencia, dictó diversas medidas de reparación integral, 
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